
VISTO: La Ley No 18,059; los articulos 107
y 161 de¡ D"F.L. No 1, de 2007, de Júst¡c¡a y Transportes, que "F¡ja texto refund¡do,
coord¡nado y s¡stematízado de la Ley de Tráns¡to"; el Decreto Supremo No 83, de 1985
y sus mod¡ficaciones y las Resoluciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992, ambas del
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; Solicitud de la D¡rectora Subrogante
del Proqrama Pampa Ma€nceli ta del Hogar de Cristo, contenida en ofic¡o No 97, de 18
de octubre de 2011; y demás normativa aplicable.

CONSIDERANDO:

1. Que med¡ante solicitud de la Directora
Subrogante del Programa Pampa l4arancelita del Hogar de Cristo, citada en el Visto, se
solic¡ta uso de vía públ¡ca de circulación de vehículos motorizados en calle Graneros
entre Av. Cap¡tán Avalos y Nacimiento, de ¡a cuidad de Arica, para efectuar actividad
denom¡nada "Los Niñ@s y Adolescentes Expresan sus Derechos Mediante Act¡vidades
Artísticas", desde las 16:00 horas hasta las 19:00 del día Viernes 04 de noviembre de
2011 .

2. Que en consecuencia, existe un caso
cal¡f¡cado en los térm¡nos del artícu¡o 161 del DFL N' 1 de 2007, de lusticia y
Transportes¡ citado en V¡sto, para disponer la medida que se establece en el presente
acto admin¡strativo.

RESUELVO:

1. Autorizase el uso total de via pública
de c¡rculac¡ón de véhículos motor¡zados en ca¡le Graneros entre Av. Capitán Avalos y
Nac¡miento, de Ia cuidad de Ar¡ca, para efectuar act¡vidad denominada "Los N¡ñ@s y

.Adolescentes Expresan sus Derechos Med¡ante Act¡v¡dades Artísticas", desde las 16:00
horas hasta las 19;00 del d¡a Viernes 04 de noviembre de 2011.

2. Carab¡neros de Chile, inspectores
Transportes y Telecomunicaciones, sonmun¡ciDales e insDectores del Mínisterio de

encargados de fiscal¡zar el estr¡cto cumpli
acto, de conform¡dad a lo d¡sDuesto
Telecomun¡cac¡ones, Ley de Tránsi

COMUNIQUESE.

JOSE MILIO GUZMAN CEPEDA

AUTORIZA USO DE VTA PUBLICA QUE
SE SEÑALA EN PERIODO QUE SE
INDICA.

RESOLUCIóN EXENTA NO 773I2OI'.

ARICA, 20 de octubre de 2011.
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